
Resolución N'.

POR I,A CUAL SE APRAEBA EL MANUAL DE FUNCIONES DE LA INSPECTORLA
GENERAL DEL MINISTERIO DE JASTICIA

)ñn ,

;l-

Asunción, @e diciembre de 2019

VISTO: La Resolución Ministeriat N6 644 det 30 de jutio de 2015 ,poR LA cuAL sE, AP,&UEBA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA INSPECTzRLA GENERAL DEL
MINISTERIO DE JUSTICIA'". Y,

CONSIDERANDO: Que, la Resolución Ministerial citada ut supra dispuso, en su Artículo
3", que la Inspectoría Genercl debía presentar una propuesta de
manual de funciones

Que' por Memoróndum MJ/DGPCI N" l9l/2019 det I6 de diciembre de
2019, la Dirección General de Planificación y Desarcollo Institucional
elevó a consideración de la Máxima Autoridad Institucional la propuesta
de Manual de Funciones parq dicha dependencia.

g?Í;"!ií,";:ff 1;"r:"1,y;,?::'i:,,i",:,'2,!:oo'f::*:::"i:",1r21i;"1:
pertinentes respecto al Manual delunciones de dicha dependencia.

Que, corresponde a la Máxima Autoridad Institucional la aprobación del' Manual de Funciones de la Inspectoría General det Ministeiio de Justicia,
en el marco de las estructuraciones neceserias y la asignación defunciones
especfficas en las diferentes depenclencias de esta cartera de Esddo.

Que, de conformidad a lo establecido en er Decreto presidencial N'1796
del I9 de junio de 201 4, Articulo l0 Inciso e) es atribución de la Maxina
Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas políticas, técnicas
y administrarivas que correspondan para asegurqr ra apricación eficiente
de sus pranes, poríticas, prograrflas y proyectos"; Iiciso t)',diitar tas
normqs reglamentarias generales relativas al ámbito de _su competencia

m) "adoptar las medidas de
y control necesarias para
su competencia".

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,.

LA MINISTRA DE JT]STICIA
N.E'S'UELVE:

Art. lo.- APROBAR el Manual de Funciones de la Inspéctoría General del Ministerio de
Justicia, en atención a lo expuesto en el considerando, y de conformidad al
Anexo I "Manuql de Funciones", de la presente Resolución.

Art. 2o.- COMUNICAR a qutenes y cumplido,

Inlerino Minislra



Resolución *",,)ffi,
POry LA CAAL SE APRAEBA EL MANI]AL
GENERAL DEL MINISTERIO DE JAST¡CIA

DE FUNCIONES DE LA INSPECTOÑA

J

ANEXO I
MANAAL DE FUNCIONES

I. IDENTIFICACIÓN

DESCRIPCIÓN

Funciones

Sector al que pertenece.
INSPECTORIA GENEML

Nivel jerárquico: Dirección

a inspección perióC-icamente todos los Establecimientos
Penitenciarios y los Centros Educativos, como cada uns de las dependencias del Ministerio
de Justicia, para posteriormente informar a la Máxima Autoridad de los hallazgos cle manera
a anS.lizar y realizar las medidas correctivas si fuesen necesarios, que permitan el buen
funcionamiento y logro de los objetivos institucionales.

Supervisar, coordinar y planificar I

Defineloslineami,entoSyeStrategiasparala,eali,ac
Proponq criterios y herramientas técnicas que facili:e los procedimienÍos a ser realizados,
en el ámbito de su competencia,

Imparte orientación y criterios para la inspección de infi,aestructurqs é-h¡l¡c¡as, funciones y
procedimientos adíninistrativos, para la recopilacíén de los hallazgos que otorguen unq
oportuna iffirmación,
Inspecciona y conlrola las áreas administrativas, depósitos, almqcenes de insumos,
intendencia, seguridad, gestión del persinal peniÍenciario, salud y otros y elevar informe a
la Máxima Autoridad,
Controlq la coruecta disn'ibución y uso de los recursos, obteniendo información, cotejando
datos, documentos y otros, sobre la gestión del Establecimiento o Centro Educqtivo
inspeccionado,

Verifica.y coteia la optimización del personal de los Establecimientos peniÍenciarios y
Centro Educativos, su disposición y cantidad, según área en la que deben estar
des arrollando sus actividades,
Implementa métoclos de conn'ol con indicadores y medios de verificación,
Reqliza visitas periódicas a los Estqblecintientos Penitenciarios y Centros Educativos,
para el seguimiento y observqción de'sus gestiones,

9 Inspecciona e informa sobre las condiciones en que se encuentren las infraestrucltryas, la
gestión administrativa y operativa, de los Establecimientos penitenciarios, Centros
Educativos y dependencias adminlíftaüvqs del Ministerio de Justicia,

10' Verifica y coteja los insumos existentes, el uso de los mismo.s, recabando documentos,
rtos, 

/lllevados a fqbo en tob

/4,^rnA

I
2

7

8

3,

4,

5

6.
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il|. LLNEA DE SUPERVISIÓN

Supervisa a;

IY. PERFIL REQUERIDO

realizades en ün plazo de 24 horas,
13. Propone mecanismos para la mejora continua y efectividad de las tqreas cl realizar, en el

mqrco de su competencia; y,

14. Da seguimienlo a las qctividades desqrrollqdas por las deBendencias q'su cargo,

12. Elabora informes en forma inmediata a la Marima Autoridad de las inspecciones

atendiendo plazos estimados

Se reporta a.
Ministro/a

Direcfor General eJe Gabinete

!

I

a

!

Secretario/a - i

Coordinadória

Jefe/a del Departamento de Control y Seguimiento
de la Administración Centrql

Jefe/a del Departamento de Control y Seguimiento
de Establecimientos Penitenciarios y Centros
Educativos

Jefe/a del Departamento de Control de Estudios y
Evaluación de pla1es y programas

Funcionarios administrqtivos de la Inspectoría
General.

I

Sistema de reemplazo:

El/la Inspector/a General puede ser reemplazadola.

En término de reemplazo definitivo

a Por la personq que el/ta Ministro/a crea
conveniente.

o El/la Inspector/a Generql puede poner a
consideración del/la Ministro/a alternativas de
nombres entre su Coordinador/a o Jefes/as de
Departamento de áreqs afines dependientes de la
Direci:ión de Inspectoría Generql, u otro/a
seryidor/a paiblico/a considerado/a idóneo/a por
el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal

¡ Por el Coordinador/a o Jefes/as de Departamento
de áreas afines dependientes de la Dirección de
Inspectoría General.

Nivel Académico requerido Univers itar io con cluido

Título: Administrador/a u otrqs cerreras
afines
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Especializaciones Adicionales
Requeridas:

. jormación en gestiín penitenciaria.

Conocer y redactar qctas de verfficación y de
consÍilución.

Conocer y redactar sobre la realizacjón de informes.

Conocer sobre administración de g"riAn
administrativs.'-_ \
Conocer sobre planes de mejoramiento institucional.

Formación en planificac ión púb lica.

Formación en elaboración, gestión y etfluación de
proyeclos. \ '

\
Formación en qdministración pública. \ !

a

I

a

I

a

a

!

Experiencia y
conoc imientos requeridos

otros

Conocimiento o manejo de herramientqs informaticas
(Word, Excel, Power PAiil, Internet.

eonocimiento" de geslión administrativa y
peniÍenciaria.

Buena dicción.

Experiencia en la Administración pública, de por lo
menos 2 años.

Experiencia en cargos limilares de por lo menos 6
meses.

Conocimiento de legislaciones vigenté/ a la
aplicación de sus funciones.

a

I

¡

I

!

T

a

mAudítor

Competencias

requeridas:

. Liderazgo.

t Trabajo en equipo.

. Negociación.

. 
feytsamientoestratégico.

. Plan.ificación y organización.

. Visión.

. Proactividad. .\

. Empoderamienlo

. Optimo relacioytamiento interpersonal:

. Dinahismo. - ,,

. Enfocado a resultqdos.

\A\
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T. IDENTIFICACION

.il. 
- DESCNPCIÓN

Seclor al que perlenece; INSPECTORiA GENERAL

Nivel jerárquico. Coordinador/a.

Objetivo.

inspecciones a ser reqlizadas periódicamente en
lodos los Establecimientos Penitenciariós y los Centros Educativos, como cadq una de las
dependencias del Ministerio de Justicia, para posteriormente inforniqr al Inspector General
de los hallazgos.

Cooperar e implementar el cronograma de

para contribuir q la optimización de la gestión ce la Inspectoría General.
utiliza e implementa métodos de control y seguimientos, aprobados por su superior
a ser utilizados en cualquier dependencia del Ministerio de Justicia,
se constituye, con anuencia del Director, en fo.ma periódica y aleatoriq según sea
necesario, conforme al cronograma previsto.
Coordina con el Director de la Inspectoría General, de forma confidencial en

Recaba toda la información relevante para ra toma de decisiones, en áreas.
personal penitenciario, salud y otros).
los depósitos, almacenes de insumos,
Penitenciarios, Centros Educativos, así

como la correctct distribución y uso de lss recursos, obteniendo informac.ión, datos,
documenros y orros, sobre la gcstión det Establecimiento o Cenrro examinado.

o recopila los insumos para la elafuración de informes sobre todosJos
idos y'observados en las constituciones in-situ requeridos por el/la

Informa constantemente por escrito o de manera verbal al/lq Dírectorct/a, sobre
dqtos rele])anres o Lrgentes relacionados ai manejo de los Estqblecimientos
Penitenciarios, Centros de Educqtivos y de lq adminisrración central.

consli t uc iones in- si I u.

Propone al/la Director/a mecanismos de contrcl y métolos que arrojen resultados

lnspector

utorjdad

desde
efituras de

Trabaja enanaliza conconjunto General procesamiento
inJbrmes uqleselaboración parq elaboración memorQ anual,

informes gestión oh'os tipos especfficosinformes seqnque porrequeridos
pqrq tomq decis tones.Máximq

oordina trabajo de efaturas dependencia, com.o proceso
preparac seguimiento evaluación proyectos, presentados

intasdist Generql.Inspectoría
I2 Trabaja y coordina est
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proyectos propues tos por Inspectoría segu imiento qctividqdes

desarrolladas por los Departamentos dependientes de la Inspectoría General.
I3 Presentq informes sobre su gestión al Director de la Inspectoría General.
14 Acompañq en la elaboración y ejecucién,del pian operativo anual de la Inspectoria

General. -. r

15 Utitiza y conserva adecuaclamente los bienes patrimoniqles que les sean asignados
para el desempeño de sus funciones y controlc el correcto uso de los mismos en la
Depeñldencia.r 

)

I6 Colabora en el mantenimiento de un climq apropiado para el trabajo en equipo bon
calidad y productividad; y,

I7 Realiza otras funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencíá.

ilL. ti¡vn¿ DE SUPERVISIÓN

Se reporta d'.- Director/q de la Inspectoría

Supervisa a. N/A

Sistemq de reemplazo.

EUla Inspector/a General Adjunto/a puede ser
reemplazado/a:

En término de reewplazo definitivo

. Por la persona que el/la Ministro/q creq
convenienÍe.

. El/la Inspector/a Generql puede poner a
consideracíón alternqtivas de nombres de
funcionariosias. pertenecientes a su dependencia,
u otro/a se.rvidor/a público/a considerado/a
idóneo/a por el/la mismo/a

En término de reewplazo temporal

o Por uno/a de los Jefes/as de deparÍamento
dependientes de la Inspectoría General.

U, PERFIL KEQUERIDO

Requisitos del Cargo

Nivel Acqdém ico requerido Un ivers i tario con c lui do

Título Adminisn,ador/a

sociales afines.

u otras carreras ¡administrativas
1

o

Especializaciones Adicionales
Requeridas

. Conocer y redactar actas de verificacíón y de
constitución.

. Conocer y redactar informes.

¡ ión en geslión penitenciaria.
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I Forrnación en planificoción pública, elaboración,

gestión y evcrluación de proyectos.
Capacitación en normativas vigentes relacionadas ql
sistema penal y penitenciario.

I

Experiencía y
pon oc im ien tos req uer idos

ott'os

I Auditoríq interna.
Conocimiento o manejo de hercqmientqs
(Word, Excel, Power Point, Internet.

t informáticas

I Conocimiento de gesliión adminisÍrqtiva
penilenciaria.
Buena dicción.

v

I Experiencia en la Administración Pública, de por lo
menos 2 qños.

I Experiencia en cargos similares de por lo menos 6
MESES

I Conocin¡iento de legislaciones
aplicdción de sus funciones.

vigentes q lq

Competencias

réqueridas:

! Liderazgo.

Trabajo en equioo.

Negociación.

P ens am iento es r até gico.
P lanificación y organización.
Visión.

Proactividad.

Empoderamiento.

a

I

I

a

I

a

a Optimo relqcionamiento interpers onal
. Dinamismo.
, Erlfocado a resulÍados.
. Ordenado y Metódico.
. Prudcnte, ob.jetivo y responsable.

IDENTIFICACIÓN.

il, DESCNPCIÓN

Sec_tor al que pertenece INSPECTORÍA GENEML

Nivel jerárquico. Operativo/a
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il|. L.NEA DE SUPERVIS]ÓN

IV. PERFIL KEQUERIDO

Organiza la Mesa de Entrqda, la recepción y tramitación de los documentos.

Presenta a la Dirección los documentos que ingresan a la oficina para ii despacho
correspondiente y distribución de tareas.

Registra las solicitudes de qudiencia para el Director y preparqr la agenda del mismo.

Organiza y coordina la agenda de trabajo de la Dirección.

Mqnliene actualizado y bajo resguardo el archivo de documentación de la Dirección.

Utilizq y conserva adecuadamente los bienes patrimoniales que les sean asignados para'él
desempeño de sus funciones. , J .\

Colabora en el mantenimiento de un clima apropiado.para el trabajo en equipo con calidad
y productividad; y,

Realiza otras funciones que le seqn asignadas en el ámbito de su competencia.

I
2

5.

6.

7.

8.

Se reporta a. Director/a

Supervisa a N/A

Sistema de reemplazo:

'El/la Secretario/a puede ser reemplazado/a;

En término de reemplazo definitivo

. El/la Director/a de la Inspectoría General puede
poner alternativqs de nombres entre los/as
servidores/as públicos/as considerados/as
i dóneos/as por'ql/la misnto/a.

En término de reemplazo temporal

o Por uno/q de los/as servidores/as públicos/qs de
la Dü,ección de la Inspectoría General.

Requisitos del Cargo

Nivel Acqdémico requerido
Es tudia4t e Univers itario

Título;
N/A

Especializaciones

Requeridas:
Adicionales

N/A

Ex-periencia y otros conocim
requeridos:

. Manejo de heruamientas informdticas
t Excel, Power Point, Internet).
. ExcelenÍe capacidad de Redacción.
. Buena dicción.

(Word,

2 años

a laen Admin
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IDENTIFICAC]ON.

il. DESCRIPCIÓN

Experiencia en cargos similares de por lo menos 6
meses.

a

Competencias

requeridas:

. '- Trabajo en equipo.

. Planificación y organización.

. Iniciativa.

. Proactividad.

. Optimorelacionqmienlointerpersonal.

Y

Sector al que pertenece: INSPECTOÑA GENERAL

Nivel jerárquico. Jefe/a de Departamento

Objetivo.

inspecciones a cada'una de las.dependenciqs de la qdministración centrql, para posteriormente
informar al/la Inspector/a General de los hallazgos recabddos.

Proponer, desarrollar e implement partir métodos control seguimienlo,

Funciones

Planifica los modelos de control que facilite el monitoreo y evaluación de las actuaciones.
Coordína el cronograma de inspecaiones con el/la Inspector/a General en relación a las
dependencias del Ministerio de Justicia.

Propone acciones de mejoramiento de las dependencias inspeccionadas a la Inspectoría
General.

Analizq en conjunto con el/la Inspector/a General el procesamiento y la elaboración cle
informes especfficos que sean requeridos por la Máxima Autor¡dad para la toma de
decisiones, en relación a su competencia.

utiliza e implementa métodos de conh,qr y seguimie.ntos, aprobados por su superior a ser
utilizados en cualquier dependencia del Ministerio de JLtsticict

Se constituye, con qnuencia del/la Inspector/a General, en forma periódica y aleittoria según
sea necesario, conforme al cronograma previsto, en relación a su competencia.
Implementa los métodos de seguimiento y control de la administración central y sw
dependencias.

/\
ue les FWn as,ignado; plro 

"tisnoslenla Ph,D¡'¿6)u

I
9

)

J.

4

5

6.
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ill. LJNEA DE SUPERVISIÓN

IV, PERFIL REQUENDO

I I. Presenta informes periódicos sobre sus gestiones al Director/a; y,

12. Realiza otras funciones que lé sean asignadas en el ámbito de su competencia.

manlenimiento clima parqapropiado trabajo equtpoen calidadcon
productividad.

t0

Se reporta q. Director/ a de la Inspectoría General

Supervisa a: Fltncionarios de ¡su dependencia

Sistema de'reemplazo.

El/la Jefe/a de Departamento puede ser ríámphzado/a

En término de reemplazo definitivo 
a

Por la persona que el/la Ministro/a creq
conveniente.

EUla Inspector/a Gelterql puede poner a
considerqción alternativqs de nombres de
funcionarios/as pertenecientes a su dependencia, u
otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a
por el/la mismo/a.

En términdde reemplazo temporal

. Por uno/a de lo_s Jefes/as de departamento
dependientes de lá inspectoría Generql.

Requisitos del C_argo

Nivel Académico requerido. Univers itari o C onc luido

Título. y otras carreres qdministrativas o sociales
afines.

Administrqdor/q

Especialiiaciones Adicionales
Requeridas

. Conocer y redacfar sobré la realizqción de informes.

. Conocer sobre administración ' de gestión
administrativa.

. Conocer sobre planes de mejoramiento institucional.

. Formacíón en elaborqción, gestión y evaluación de
proyectos.

Conocer y redactarI

constitución.
actqs de verificación y de

Experiencia y
c onoc i m i ent o s r e q uer i do s

otros
Auditoría interna.¡
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(
¡ Buena dicción.

\

Experiencia en la Administración Púbtica, de por.lo
menos 2 años. \
Eiperiencia en cargos similares de por lo menos 6
meses.

Conocimiento Ce legislaciones vigentes a la aplicación
de sus funciones. ,,

!

!

I

Competencias

requeridas:

', Liderazgo.

. Trabajo en equipo.

. Negociación.

. Pensamientoestratégico.

. Planificación y organización.

. Visión.

a Proactividad.

¡ Empoderamiento:

Optimo relacionamiento interpersonal.

Dinamismo.

Enfocado a resultados.' .

Ordenado y Metódico.

Prudente, objetivo y responsable.

I

¡

a

I

a

!

I. IDENTIFICACION

II. DESCRIPCIÓN

Sector al que pertenece. INSPECTO nÍ¿ cnusRAt

Nivel jerárquico Jefe de Departamento

Proponer, desaryollar e implementrrM
inspecciones a los Estqblecimientos penitenciarios y Centros
informar al/o la Inspector/a General cle los hallazgos,

QSde control y seguim
Educativos, para
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LINEA DE SUPERVISIÓNIII.

Planifica los modelos de control quefacilite el moniÍoreo y evaluación de las qctuaciones.

Coordina el cronograma de inspecciones con el/la Inspector/a General en relación a los
Establecimientos Penitenciarios y Centros Educativos.

Propone acciones de mejoramiento de las depende.ncias inspeci¡onoao, a la Inspectoría
General.

Anatizá'en conjuntlcowel/la Inspector/a Generál el procesamiento y la elaboración de
informes específicos _que seqn requeridos por la Máxima Autoridad para la toma de
decisiones, en relació-ñ) a sú' competencia.

Utiliza e implementa métodos de control y seguimientos, aprobados por su superior a ser
utilizados en los Establecimientos Penitenciarios y centros Educativos.

Se constituye, con anuencia del/la Directora/a, en forma periódica y aleatoria según sea
necesqrio,'eonforme al cronograma previsto, en relaci.ón a su cempetencia.

Implementa los métodos de seguimiento y control en los Establecintientos Peniíenciarios y
CenÍros Educalivos.

& Elabora y ejecuta del plan operativo anuql de la dependencia.

9. Utiliza y-conserva adecuadamente los bienes patrimoniales que les sean asignados para el
desempeño de sus funciones y controla el coruecto uso de los mismos en ta Dependenqia.

I0' Colqborq €n'el m.antenimiento de un clima opropiado para el nabajo en equipo con calidad y
productividad.-

I L Presentq informes periódicos sobre sus gestiones al Director/a; y,

I2. Realiza otras .funciones que le sean asignadas en el ambito de su competencia.

I

2

3

4

5.

6.

1

Se reporta a. la Inspectoría GeneralDirector/

Supervisa a Funcionarios su dependencia

Sistema de reemplazo;

El/la Jefe/a de Departaménto puede ser reemplazado/a;

En término de reemplazo definitivo

. Por la persona que el/la Ministro/a crea convenienle.

El/la Inspector/a Generql puede poner a consideración
qlternativas de nombres de funcionarios/as
pertenecientes q su dependencia, u otro/a servidor/a
público/a considerqdo/ct idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal

. Por uno/a de los Jefes/as de c

, de la Inspect-oríq.General.

a

/1
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PERFIL REQUERIDO

Cargo

Nivel Académico requerido Univers itario C onc luido.

Título: Administrador/q y otrqs carrerqs administrativas o sociqles afines.

Elpecializaciones
Adicionales Requer idas

. Conocer y redactar actas de verificación y de constitución.

.- Conocer y redactar sobre la realización de informes.

. Conocer sobre administración de gestión administrativa.

. Conocer sobre planes de mejoramiento institucionql.

. Formación en plani-licación públ-fca.

I Formqción en elabcración, gestión y evalu[e iór) de proyecto.

Experiencia y otros
conbc imientos requeridos.

Conocimiento o manejo de heframientas informáticas (Word,
Excel, Power Point, Internet. \
C onoó imients de ges t ión admi nis tra t iva.

Experiencia en la ACministración Pública, de por lo menos 2

. Experiencia en cargts similares de pqr lo menos 6 meses,

. ,Conocimiento de legislociongs vigentes a la aplicación de sus
funciones.

. 'Auditoría 
interna.

Buena dicción

I

¡

I

¡

anos

Compelencias

requeridas:

. Liderazgo.

' Trabajg'sn equipo.

. Negociación. 
./

. Pensqmientoestratégico.

. Plani/icación y organizc.ición.

. Visión. I

. ProqctivJdad.

. Empoderqmienlo.

. Optimo relacionamiento interpersonal

P ruden t e, 6b¡ e t ivo y res pons able.

¡

T

¡ a\
¡ r}

Dinamismo.

Edoeada'a resultados

Ordenado y Metódico.
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I. IDENTIFICACION

il. DESCNPCIÓN

Sector al que pertenece. INSPECTORÍA GENEPÁL

Nivel jerárquico; Jefe de Departamínto

Objetivo.--

e implementar, a partü, de métodos de control y seguimiento, las ,

inspecciones'q la implemenlación y desarrollo de los diferentes planes y programqs aplicados por
ias dependencias instilucionales, parq posteriormente informar al/la Inspector/a General de los
hallazgos. ': 

l

Proponer, desarrollar

I Planifica los modelos de control que facilite.el monitoreo y evaltnción de los planes y
programas en las acluaciones realizadas.

2 Coordina el eronograma de inspecci,ones con el/la Inspector/a Generql en re.lación a la
implementación y desarrollo de los diferentes plor", y prógro*or.

3. Propone acciones de meioramiento de las dependencias inspeccionadas a la Inspectoría
General en relaclón a la implementación y desqrrollo de los diferentes planes y progío*or.

1' Analiza en coniunto con el/la Inspector/a General el procesamiento y la elaboración de
informes especlficos que sean requeridos por la Máxima Autoridad para la tomq de' decisiones, en relación a iu competencia.

5. Utiliza e implementa lnétodos de control y seguimientos, aprobaclos por su sup7rior a ser
ufilizados en las inspecciones a la implementación y desairollo Qe los ctifereites planes y
progrqmqs aplicados por las dependencias institucioncles. 

\
6' Se constituye, con anuencia det/ta Directora/a, en furma periódica y aleatoria según sea

necesario, conforme al cronograma previsto, en relación a su competencia.

7. Implementa los métodos de seguimiento y control en la implementación y desarrollo de los
diferentes plqnes y programas aplicados por las dependenciás institucíonaies,

8. Elabora y ejecuta del plan operativo anual de la dependencia.

9. Utiliza y conservq adecuq-alqmenle los bienes patrimoniales que les sean asignados para el
desempeño de sus funciones y controla el correcto uso de los mismos en ta depándencn.

I I. Presenta informes periódicos sobre sus gestiones al Director/a,. y,
12. Realiza otrasfunciones Que le sean asign?das e/-.yxmbito de su comtY"tn^A

I0 Colabora en el mantenintiento de un climct apropiado para el trabajo en equipo con calida-cl y
producÍividad.
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Se repor,ta a. Director/ q de la Inspectoría General

Supervisa a Funcionarios de su dependencia

Sistema de reemplazo.

El/la Jefe/a de Departantento puede ser reemplazado/q;

En término de reemplazo definitiva

. Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente.

, El/la Inspector/a General puede poner q consideración
a I ternat iv a s d e no rtt br es de func io nar ios / as p er t enec i ent e s.....

q su dependencia, u otro/a servidor/a público/a
considerado/a idónzo/a por el/lq mismo/a.

En término de reemplazo temporal

. Por uno/a de los Je-fes/as de departamento dependientes de
la Inspectoría General.

IV. PERFIL KEQUERIDO
Requisitos del Cargo

AcadémicoNivel
requerido.

Un ivers itqrio C o ncluido

Título y otras cer(eres administrativas o sociales afinesAdminish'ador/a

Especializaciones

Adicionales Req ue,r idas:

. Conocer y redactar actas de.verificación y de constitución.
'--¡ Conocer y redactar scbre la realización de informes.

' Conocer sobre admínistración de gestión administrqtiva,
. Conocer sobre planes de mejoramiento institucional.
. Formacíón en planiJicación pública.

Formación en elaborcción, gestión y evaluación de proyecto.

Experiencia y otros
conocimientos requeridos :

Auditoríq interna.

Conocimiento o manejo de heruamientas informáticas (llord,
Excel, Power Poinl, Internet.

Conoc.imiento de gesÍún administrativa.

Buena dicción.

Experiencia en la Administración pública, de por lo menos 2
qños,

Experiencia en cargos similares de por lo menos 6 meses.

C-onocimiento de legislaciones vigentes a la aplicación de sus
funciones.

at

I

I

¡

¡

Competencias

requeridas:

Liderazgo.

Trabajo en equipo.

a

r->
¡
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t_
/-

Optimo relqc ionqmiento

Dinamismo.

Enfocodo a resultados.

Ordenado y Metódico.

P lan ili cac ión v or panizac ión.",/

interpeqsonal./\

I

I Prudente, objetivo y

Visión.

Proactividad.

Empoderamiento


